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Valledupar, Octubre Tres (03) De Dos Mil Veintitrés (2023).   
    

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE:  HOSMELIA PATRICIA ANAYA GUERRA. 

DEMANDADO: JAVIER DE JESUS ROMERO LARA 
 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00046-00.  
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y memorial a través del 
cual el apoderado de la parte demandante solicita cambio de notificación del señor 
JAVIER DE JESUS ROMERO LARA y con ella aporta nueva dirección del antes 
citado siendo esta MANZANA 62 CASA 2 BARRIO CIUDADELA 450 AÑOS al cual 
acusa como el domicilio de su progenitora y su actual domicilio, por lo cual este 
despacho decide ACEPTAR el cambio de dirección para la realización de 
notificaciones del señor JAVIER DE JESUS ROMERO LARA para que con ello 
proceda a enviar la citación para notificación personal del demandado para dar el 
curso adecuado del proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

  
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  

JUEZ. 
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